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PRSCIOS DB LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 5 

loenmento oícial que se inserte, declarado de PM» 
íw >e*«ie«.

Loa injertado» en el •Parte no oficial" devengaráu * 
•aión de cuatro pttotai por Unen " fracción. Al origina1 
accmpafirá un sello móvil de 1'05 peseta» y otro d< 
tasa* provinciales de 6’25 ptas. por cada inserción.,

Los derechos, de publicación de números extraordina 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo co» 
la entidad particular que lo interese.

Le* anuncios obligados al pago, *6lo t« iwjrriorda 
»r«vio abono o cuando haya persona en la capital qtH 
reaponda de éste.

La» inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. GoMS 
asdor civil, por oficio, exceptuándose, según está y* 
•enido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar d<* 
Bo l x t ix ^pectivo como comprobante, siendo de pago te. 
ietná» que ee pidan. - .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejernptag 
$ue ee solicitará en el oficio de remisión del original 
ios Centros oficiales.
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E5T$ fERlODlCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

n»fdteta*eri« que h* «efitres Alcalae. y Secretario, reciban este 
e»x#erw Of ic ia l , dispondrán que se fi e un ^-jemplai en el sitio e eos
í donde permAnecerá htats el recibe del «’gulente.

í^. arfior-s Secretarme euldarán. bate .c mí» «“ornada-
4. tonaerv.r los númert,, de este Bo l .t ih coltcdíonado. ordenada

para su «enaderoacién. que deberá .«i^rse .1 final de cada

Las Leyes obligan en te Península, islas adyacentes, Canarias y i* 
rritorios de Africa sujeto» a la legislación peninsular, a loa veinte día» & 
tu promulgación, ei en cites no se dispusiere otra cosa. (Código uvu;

Las disposiciones del Gobierno son obl.gatorias •'ara la capital d« 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dpsde cuatro dia* 
después para los pueblos de te misma provincia. (Ley de 3 de noviembr, 
da 1887). -

SECCION PRIMERA

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria 
y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIARENTOS

Y TRANSPORTES

Dictando normas para la ordenación de la cam- 
pafia aceitera 1949-50

(Concluiión: Véa«c *B. O • núm. 258) e

Boletines de baja para «Reservistas de 
aceite’»

Si algún reservista de aceite 
cambiara de residencia con 9ar^<" 
icr definitivo, en el correspo>ndien
te Boletín de baja que se le extien
da, se hará constar también la ci1.- 
cunstancia dé que es reservista d? 
aceite y fecha hasta la que se le 
consideró abastecido.

Resúmenes provinciales de reservistas
Las Delegaciones Provinciales, 

antes del día 15 de cada mes, re
mitirán a esta Comisaría General 
un resumen de reservistas de aeei-

fe análogo al modelo 40 de la car
tilla individual..

Retirada del aceite restante por los 
• productores y fabricantes

Art: 40. Consignada la diligen
cia de sellado de las colecciones 
de cupones en las “Tarjetas de re
serva”, los titulares de ella podrán 
retirar la reserva de aceite recono
cida para los distintos beneficia
rios, de una de las almazaras en 
que hayan enligado la acoi'u- 
na, • bien entendido que siempre 
deberá ser la misma y que en uin- 
gún caso deberá quedar sobreras- 
da la reserva cono«cida, ni la can 
tifiad! de aceite producida con U 
aceituna entregada o *qué pueda 
producirse con la misma. Los fa
bricantes rellenarán debidamente 
las diligencias que acrediten ’a re
tirada de aceite y que constan en 
la. “Tarjeta de reserva”. •

Transportes del aceite de reserva.
■ Art. 41. La “Tarjeta de Reser
va" ampájará el transpórte del 
aceite -a que se refiera la últinv' 
diligencia estampada en la misma 
por el almazarero, dentro del tér
mino municipal en que la misma 

ha sido expedida, así conu. dentro . 
de los colindantes al mismo, y só
lo servirá para e[ tiempo que se 
calcule prudencial para efectuar el 
transporte. Para transportar ei 
‘aceite de reserva fuera de dicha 
zona será necesaria la guía únte? 
de circulación que deberá ser s 
licitada de la Delegación Pdovin 
cial de Recursos o de Aba;stec;- 
mientos. según corresponda, acre
ditando ante la misma debidamen
te la tenencia del aceite y la* ne- 

■ cesidad del transporte.

Retirada de aceite de almacenes de ori
gen o destino .

Art. V2. Cuando algún titular de 
la “Reserva de aceite” desee que 
toda ó una parte de la misma se- 
retire de ‘almacenes de. origen o 
destino, deberá hacerlo, constar en 
la Alcaldía en que le fue expedid i 
la. “Tarjeta de Reserva”, a efectos 
de que por la misma le se-a ex
pedido el documento número 12, y 
se le extienda en la mencionada 
‘•Tarjeta” la diligencia acreditati
va de haberse facilitado dicho do
cumento, con expresión de la can
tidad de aceito que, deducida lal 
que se ha de retirar en almacenes,
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porresponda retirar d'e almazara 
del mismo término. -

Para retirar e] aceite de reserva 
de almacenes de origen o destino, 
el, reservista presentará el modelo 
número 12 ante la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos corres
pondiente, cuando se trate de al
macenes de destino, o a^nte la Ins
pección Provincial de Recursos 
cuando se trate de almacenes de 

' origen. Dichos Organismos autori
zarán la retirada y archivarán el 
documento en cuestión, una. vez di

. ligenciado.

Recogida de las tarjetas y remisión de 
las" mismas -

Art. 43. Terminada la entrega de 
aceite en las almazaras, el alma
zarero recogerá la “Tarjeta de Re
serva”, que remitirá con la declara
ción de] mes correspondiente ai la 
Delegación de Abastecimientos o 
de Recursos, juntamente con el 
resguardo bancario acreditativo d d 
ingreso del canon de 0,01 pe
setas por kilogramo de aceite

En el caso de que la totalidad' dé 
la reserva de aceite reconocida ha
ya de ser retirada: de almacenes de 
origen o destino, la Alcaldía, al 
expedir el documento número 12, 
recogerá la “Tarjeta de Reserva de 
Aceite” y la remitirá ,a La Inspec
ción Provincial de Recursos o De
legación Provincia] de Abasteci
mientos, según corresponda.

Se advierte que las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos o 
de'Recursos, al recibir las “Tarje
tas de Reserva” que les serán re- 
mitid'as por los almazareros, exa
minarán cuidadosamente si -en al
gunas de ellas ha dejado de con
signarse la diligencia de sellado 
de colecciones de cupones sin co
nocimiento de la Alcaldía corres-' 
pondiente y si los almazareros han 
facilitado alguna partida de "aceite 
correspondiente a reserva de tipo 
individúa! sin este requisito, pr1)- 
cediéndo en uno y en otro caso & 
incoar expediente para la exigen
cia de responsabilidades, que po
drán llegar: para los .productores, 
a, Ja anulación de] derecho de re- 
s-erva. de esta índole en años suce
sivos, y para los fabricantes, al cie
rre de la almazara.

' Función encomendada al Sindicato 
k  del Olivo

■ Art. 44. Se encomienda al Sin
dicato del Olivo la. formación del 
Cen.sO Local Olivarero, valiéndose 
para ello de los datos consignados

en las “Declaraciones del Olivare
ro”, en ctiya legalización intervie
nen los Jefes del Grupo Olivarero 
de las Hermandades Locales de. 
Labradores, con e] visto bueno del 
Jefe de la Hermandad, como re
presentante de dicho Sindicato. Los 
Jefes del Grupo . Olivarero, de 
acuerdo con Jais instrucciones que 
reciban del Sindicato d'el Olivo, 
confeccionarán el censo local oli
varero, qup en todo momento debe
rá estar a disposición de los ser
vicios de esta Comisaría Generad.

A tal fin, las Alcaldías entrega* 
rán a las Hermandades Locales de 
Labradores uno de los ejemplares 
de la declaración del olivare'ro "que 
presenten Tos cultivadores, de con
formidad con lo indicado en el ar
tículo 5 o, una vez depurada, y fir
mada.

Terminada la formación de tal 
Censo, e] Sindicato remitirá a las 
Delegaciones Provinciales de Re
cursos o de Abastecimientos, según 
corresponda, un resumen lo más 
detallado posible por términos mu
nicipales y destacará a cada uno 
de dichos organismos un funcio
nario para la confrontación del 
censo local olivarero con las 
“Tarjetas de Reserva”, y demás 
antecedentes que posean, para 
lograr la depuración del censo 
olivarero y dél de “Reservistas*.

Confección de «tarjetas* y «conduces» 
Art. 45. Las “Declaraciones del. 

olivarero”, “Tarjeta de reserva” .y 
los “Conduces” para el transporte 
de aceituna1 serán editados por esta 
Comisaría General con arreglo a 
modele^ anexos correspondientes, 
y su distribución a los Ayunta
mientos se efectuará por las Co
misarías de Recursos 0 Delegacio
nes de Abastecimientos, . según co
rresponda. Los Delegados provin
ciales de] Sindicato tomarán a su 
cargo el control de los ejemplares 
de “Tanjetas de Reserva” distribui
dos, y la liquidación de los mismos 
con los Ayuntamientos. .

Canon compensación al Sindicato
■ Art. 46. Para compensar al Sin- . 

^icato Vertical d'e] Olivo de Los- 
gastos que estos trabajos le origi
nen, se le autoriza la percepció-i 
de tres pesetas por cada “Tarjeta 
de Reserva” que sg distribuya, a 
.satisfacer por los reservistas en el 
momento que les sea concedido di
cho documento.

En cuanto & Iq s “conduces” para 
transporte de aceituna, se cobrará

por los Ayuntamientos expedidores 
de los mismos, 1,50 pesetas por 
‘ conduce” expedido, importe que 
se hará efectivo por los olivareros 
en el momento de la entrega.

Liqtúdadón de «Tarjetas» y «condu
ces* por los Ayuntamientos

Art. 47- Los Alcaldes rendirán 
cuenta al Sindicato Vertical del 
Olivo. ahtes del día 15 de abrí.] de 
1950, de las “Tarjetas de Reserva”, 
mediante relación de las mismas, 
remitiendo a dicho Organismo los 
ejemplares sobrantes, así como los 
inutilizados y anulados, .juntamen
te con el importe de ios 'expe
didos.

Asimismo liquidarán con las De
legaciones de Recursos o de 'Abas
tecimientos. según corresponda, los 
“conduces” de aceituna expedidos, 
remitiendo los sobrantes y liqui
dando al mismo tiempo al importe 
por los expedidos, a razón de una 
peseta por “conduce”.

RefiRadón de aceites
Destino de los acdlps refinados

Art. 48. Los aceites d'e oliva de 
acidez superior a 5’ deberán ser 
refinados, salvo orden en contra- 
rió, previa autorización y toma de 
muestras en forma reglamentaria 
realizada por -la Comisaría de Re
cursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos u Organismos en 
que ’^stas deleguen. Los aceites de 
oliva refinados que se obtengan 
quedarán a disposición de esta Co
misaría Ceneral para cubrir con 
esta calidad Tas atenciones que se 
estimen oportunas.
Los aceites de oliva rsfmables se

rán adjudicados exclusivamente a 
los industriales, refinadores debi
damente autorizados- Los aceites 
refinados serán servidos por los 
refinadores cuando éstos sean al 
mismo tiempo almacenistas o a 
través de otros almacenistas, cuan
do no lo sean.

Fijación de rendí míenlos '
Art. 49- Las Comisarías de Re

cursos o Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos, una. vez ana
lizadas las muestras de aceite a 
refinar, establecerán el rendimien
to en aceite refinado y ácidos gra
sos de pastas de refinería que de
ben obtenerse en cada partida, 
aplicando las fórmulas siguientes 
por Í00 kilogramos de aceite, una 
vez descontados humedad e impu
rezas: '
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Aceite refinado, 100 — 2 “a’’, 
siendo ‘‘a” la acidez del aceite ex
presada en porcentaje de ácido 
oleico libre. • . y

Acidos grasos de pastas de refi
nería: 2 “a”, en las mismas condi
ciones.

Declararán de refinerías
Art. 50 Los refinadores de acei

te presentarán declaraciones jura
das del movimiento d*1! artículo, ce
rradas el último día. de cada me¿, 
en los cinco primeros días del mes 
siguiente, a la Comisaría de Re- 
rursos de U Zona o a. la Delega
ción? Provincial de Abastecimien
tos y Transportéis, así como a la 
Inspección de Recursos, cáso di 
radicar en provincias en que exiis- 

empleando a tal efecto los mo
delos establecidos.

.. Régimen de envases

Para retirar aceite de las almazaras 
Art. 51. Los almacenistas de 

origen están obligados a. facilitar 
■ los envases para retirar el aceite 

de las almazaras.
Igualmente tienen la obligación 

de facilitarlos para envasado de 
los cupos concedidos a provincias y 
demás Organismos o Entidades be
neficiarías. .

En las ventas para .consumo se 
autoriza a los almacemstas de ori
gen paia percibir en depósito como 
garantía de la devolución y del pa
go de tos alquileres, una peseta cou 
cincuenta céntimos por kilogramo 
de aceite. Este depósito pued \ 
ser en metálico o consistir en el 
aval de un Banco, a elección del 
receptor del aceite y se irá saldan
do a medida que se vayan devol
viendo los envases, entendiendo 
que los fondos de garantía se en
cuentran afectos al compromiso de 
la devolución, envase por envase y 
no por su totalidad'. La pérdida de 
envases será siempre a-cuejita del 
beneficiario de los cupos.

Plazo de devolución de envases
Art 52. Los almacenisas de 

destino y los Organismos recepto
res vienen obligados a devolver en
vases, poniéndolos en estación o 
muelle más próximos a su resider- 
cia, facturados a portes pagados 
hasta estación o muelle de salid.* 
del aceite, en un plazo de treinta 
días, contados desde la recepción 
de la mercancía, a paitir de cuyo 
término, si no lo hubiesen hécho, 
abonarán, en concepto de alquiler. 

medio céntimo por kilogramo y día 
de demora durante los treinta días 
siguientes, y un céntimo por día y 
kilogramo los días que sobrepasen 
esta fecha hasta agotar la totalidad 
de] depósito. En los transportes 
marítimos o mixtos, la emprésa 
concesionaria de los mismos se ha
rá cargo de tos envases vacíos en 
estación o muelle origen y efectua
rá la facturación o embarque por 
cuenta de los, almacenistas, dentro 
del plazo qué para realizar dicho 
transporte se estipule en el con
trato. .

El plazo de devolución de tos bi
dones para las Islas Canarias será 
de dos meses, y para los territorios 
españoLe;s de Ifni-Saharai y posesio
nes del Golfo de Guinea de tras 
meses-

El plazo fijado a los almacenis
tas para la devolución de tos en
vases se considerará inlenumpido 

•en aquellos casos en que no inter
venga la Empresa concesipnarin 
por tratarse de transporte ^xclus1- 
vamente terrestre, cuando los re
mitentes interesados justifiqu e n 
haber situado los bidones en esta
ción y haber hecho el pedido de 
material dentro del indicado pie- 
7-o, sin que por causas ajenas a la 
voluntad de los remitentes haya 
podido llevarse a cabo la factura
ción del bidonáje vacío. •

Se admitirán como justificante^ 
e efectos de interrupción de dicho 
plazo, talón o documento de ferro
carril. así como certificado de 1j  
Delegación Provincial o Local de 
Abastecimientos, acreditativo de 
haber situado los bidones en esta
ción y haberse solicitado el mate
rial correspondiente. .

Los almacenistas dé destino, pa
ra justificar en las liquidaciones 
de precio efectivo el importe de la 
devolución de bidones vacíos, po
drán extender ellos mismos un do
cumento en el que conste el nú
mero de aquéllos, la- estación de 
origen y la estación de destino, el 
importe1 del transporte y la fecha 
de1 mismo, con objeto de que el 
funcionario, correspondiente de la 
Compañía de’ Ferrocarriles, en el 
acto de extender el talóns pueda 
autorizar dicho documento con el 
sello dé la estación.

Sanción por demora de la devolución 
• de envases
Art. 33. Los almacenistas de 

destino y organismos beneficiarios 
de cupos de aceite que, transcurri

dos. tres meses desde la recepción 
del artículo, no hayan procedido a 
la devolución de los bidones, serán 
sancionados por esta Comisaria 
General con el pago de dos cénti-. 
mos de peseta por kilogramo y día^ 
de demora que rebase tos tres 
meses. • '

Si fuese responsable de la de- . 
mora en la devolución de los enva
ses la Empresa concesionaria del 
transporte, querrá obligada a sa- 
(isfacer el - importe de las sancio
nes que se hayan establecido en el 
contrato estipulado.

Bonificación a los almacenistas de des
tino que pongan bidones

Art. 54. Los beneficiarios de cu
pos de aceite para cuyo trans- 
poite utilicen sus propios envases 
tendrán derecho a percibir de ms 
almacenistas de origen una bonifi
cación en *£,1 precio de 2 pesetas 
por 100 kilogramos, a exigir el de
pósito de garantía de dévolució<u 
y a percibir los alquileres correi- . 
pendientes en la misma forma que 
se ha determinado para los enva- 
se,s de los almacenistas de origen.

El incumplimiento por parte de 
los almacenistas, tanto de origen 
como de destino, respecto a la dé- 
volución de los envases, podrá s^r 
sancionado por esta Comisaría Ge
nera] con Pa retirada de cupos por 
el tiempo que se. acuerde en cada 
¿aso.

Los almacenistas de origen qu-t 
Utilicen para el transporte del ace.- 
te vagones-cisternas dé su propie
dad o alquilados, quedan autoriza
dos para cargar en factura, ppr se
parado, las cantidades que por, al
quileres se determinan en la Orden 
deL Ministerio de Obras Pública* 
de 16 de enero de 1947 (“BoTetín 
Oficial del Estado” número 18, de 
18 de enero de 1947), descontando 
en la misma la cantidad de pese
tas 0,016 por cada kilogramo net» 
de aceite facturado.

Teniendo en cuenta, que tos ai 
macenistas receptores realizan, co
mo consecuencia de este envasado, 
mayores gastos en la recepción, y 
que algunos de ellos tienen incluso 
instalaciones especiales que es pro« 
cedente amortizar la anterior cifr» 
de 0,016 pe-setas podrá ser objeto 
de acuerdo entre unos y otros inter
mediarios para distribuírsela, entre 
ambos, con un mínimum, para los 
receptores, del 30 por 100. Si los 
vagones-cisternas fueran propie
dad de éstos, los remitentes les 
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descontarán en la. factura del acei
te la. cantidad de 0,020-pesetas per 
cada kilogramo neto.

Solicitud de elementos de transporte 
para el bidonaje vacío

Art. 55. Los organismos y las 
Delegaciones de Abastecimientos 
de las provincias cuyos almacenis
tas hayan de devolver envases, so
licitarán los medios de transporte 
con toda urgencia y. en caso de 
notorio retraso comunicarán por 
teTéfono a la Sección de Transpor
tes de esta Comisaría General los 
datos de sus peticionas de vago
nes o cabida en barcos, según sea 
el transporte.

Impuesto y canon
Impuestos sobre aceites.-- Recupera
ción del F30 por 100 de pago al Estado

Art. 56. Los impuestos sobre 
aceite, locales o provinciales, legal- 
mente establecidos, no jTueden in
crementarse a los precios fijados 
en la Orden conjunta de los Mi
nisterios de Agricultura y de In
dustria y Comercio de fecha 17 de 
octubre dé 1949 (“Boletín Oficial 
del Estado” número 296), siendo 
siempre a cargo de los producto
res. Unicamente los impuestos so
bre consumo podrán cargarse al 
precio de venta, al público, que se 
forma según lo establecido en el 
artículo ílá.

Los aTmjacenislas quo sumini's- 
Ireíi cupos a aquellas dependencias 
del Estado a las que obliga el im
puesto del 1,30 POr 100 de Pagos 
al Estado, quedan autorizados pa
ra cargar en sus facturas de tak^ 
suministros una cantidad equiva
lente exactamente a dicho des
cuento-

Canon de 0'01 pesetas.— Canon de 
0‘20 pesetas de diferencia

Art. 57. El canon de 0,01 pese
tas que establece el artículo 20 de 
la Orden conjunta citada deberá 
ser ingresado por los compradores 
de aceite de oliva y orujo y de 
turbios y borras, por cuenta dé los 
vendedores, en cualquiera de los 
Bancos autorizados al efecto por 
esta Comisaría General, a nombre 
de la Delegación de la Comisaría 
General de Abastecimientos en ú 
Sindicato del Olivo, “Cuenta de Cá- 
non”, y con el resguardo acredita
tivo de su ingreso y 31 cumpii- 
mienlo de los demás requisitas 
pievenidos, podrán recoger las 
guías para retirar los acciles de |a^ 
ülmuzayas o fábricas..

Continúa, isn vigor la percepción 
del canon de 0,20 pesetas por litro 
de aceite, estoblecido en la circu
lar número 674, de 7 de junio de 
1948, que se íncijemen^ará ia los 
precios de venta al público, ,a razón 
de 0,05 pesetas por ración de un 
cuarto de litro, y se cargará a te
das las partidas de aceite comesti
ble diestipadas al consumo de boca, 
de todos los sectores, asi como a 
industrias, quedando solamente 
exentos de este canol los aceites 
destinados a reserva, de produc
tores.

Los fondos recaudados por dicho 
canon se destinarán a hacer frente 
al pago de intereses devengados 
por los aceites inmovilizados en be
neficio del consumo, y las diferen- 
cigs, si las hubiere, se destinarán 
al “Fondu de compensación de 
xiceités", dé esta Comisaría Ge
neral- ,

Las Juntas Provinciales de Pre
cios ordenarán el ingreso de los 
importes en la cuenta que viene 
funcionando con el título de “El- , 
nanciación de la Reserva de Acei
te para 1949” en los Bancos de la 
capital. .

Con arreglo .a lo dispuesto en el 
artículo 15 ^d'e la Orden conjunta, 
los fabi icantes y almacenistas que 
posean en el día de la fecha exis
tencias de aceite de oliva, y orujo 
graso o 'extractado procedentes de 
campañas anteriores, deberán in
gresar las diferencias de precio en 
más que resulten de la aplicación 
de la presente circular, en la cueu- 

. ta de “Diferencias de Precios”, que 
al efecto se abrirá por .esta Comi
saría Geeeral con destino a los fi
nes que se señalen por los Minis
terios dé Agricultura y de Indus
tria y Comercio. ’ s

Presupuesto de las Delegaciones en el 
Sindicato Vertical del Olivo

Art. 58. Las Delegaciones del 
Ministerio de Agricultura .y de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos en el Sindicato Vertical 
del Olivo confeccionarán, dm an • 
la primera quincena de noviembre, 
el presupuesto de gastos que di 
acuerdo con el artículo d e i:t 
Orden conjunta indicada deben s'r 
cúbieitos con el catión.

Disposiciones finales
Provincias autónomas con característi

cas especiales
Art. 59. Los Delegados de Abas- 

tooimienl-ps y Transportes de las 
provincias autónomas propondrán

•a esta Comisaiía General en e' 
plazo de un mes, a partir de la pu
blicación de la presente en el “Be- - 
letín Oficial’ del Estado”, la legis
lación oleícola especial que consi
deren necesaria para el desarrollo 
de la campaña aceitera en la pro
vincia de su jurisdicción, si bien 
habrán de respetarse en todas ellas 
las. norma.s generales contenidas en 
la presente, y én especial la inter
vención total de la aceituna y del 
aceite qu? se produzca, sin que 
por ningún concepto puedan dejar
se a los productores cupos do libre 
disposición. ■ .

' ó 
Entrada en vigor y disposiolones que 

. se anulan
Art. 60. Esta circular se consi

derará en vigor a partir de la fe
cha de su publicación en el “Bole
tín Oficial del Estado”, y deroga 
a las núms. 674, 700 y 705 de '3sta 
Comisaiía General, así como a los 
oficios circulares que a continua
ción se indican: .

De 5 de marzo de (1948 (Oficina 
del Aceite), sobre retirada de la re
serva de aceite de la campaña 1947 
1948-

De 5 de .marzo de 1948 (Oficúui 
del Aceite), sobre simplificación 
de trámites en la concesión de re
servas de aceite de 1.a campaña 
1947-48. . ’

De 5 de abril de 1948 (Sec. de 
Precios y Mercados), sobre incre
mento en los precios del aceite del 
1,30 por 100 de Pagos al Estado.

• De 23 de abril de 1948 (Sec. de 
Estadística y Racionamiento), so
bre normas para el racionamiento 
de aceite a población civil y colec
tividades. .

De 8 de junio de 1948 (Oficina 
del Aceite), sobre almacenamiento 
de aceite y reconocimiento de ven
taja a los almacenistas de cupos 
extraordinarios.

De 9 de junio de 1948 (OficiiM 
del Aceite), sobre retirad^ de re

" se iva de aceite en la campaña de 
1947-48. .

De lo de julio de 1948 (Oficina 
del Aceito), sobre utilización y 
ápégvechH-micnto del bidonaje.

De 2 de noviembre de 1948 (Ofi
cina del" Aceite), sobre nombri- 
miento de Interventores para la re
cogida de aceito.

De 22 de ‘?nero de 1949 (Oficina 
del Aceite^, sobré destino al con
sumo de aceites hasta 5 grados do 
acidez.
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De 1 de febrero de 1949 (Oficina* 
de]. Aceite), sobre medidas de con
trol y fiscalización para los aceites 
de la campaña 1948-49.

De 15 de marzo de 1949 (S‘3c- di 
Estadísica y Racionamiento), sobre 
tramitación de reservas de aceite 
en la campaña 1948-49.

De 13 de abril de 1949 (Oficina 
del Aceite), 8obre ampliación y mo
dificación a la circular núm. 700.

De 30 de mayo de. 194i9 (Oficina 
del Aceite), sobre responsabilidad 
de almacenistas y detallistas en la 
recepción y distribución de aceitas 
de oliva.

De 17 de junio de 1949 (Sec. de 
Precios y Mercados), sobre recar
gos por alquilar de vagonés-cister- 
nas para el transporte de aceite.

De 29 de agosto de 1949 (Oficina 
del Aceite), sobre reglamentación 
d3 lias faltas y mermas de aceite 
en las provincias de destino.

Sancione»
Art. 01. El ' incumplimiento de 

cuanto se dispone en l_a presente 
circular será sancionado con arre
glo a la Ley de Tasas, de 30 de 
septiembre de 1940 o a Lo previsto 
en las circulares números . 467 y 
701 de esta Comisaría General sin 
perjuicio de la:S demás responsa
bilidades de tipo penal que corres
ponda exigir legalmente. - ■

Madrid, 28 de octubre de 1949-— 
El Comisario general, José de Co
rral Sai z.

(Del B. O. del E." número 309^ 
d§. fecha 5-11-1949).

: SECCION QUINTA _
Núm. 4.684

Ayuntamiento de la S. H.e 1. Ciudad 
de Zaragoza

....—.j - -«

La Comisión Permanente, en sesión 
celebrada en el día de ayer, aprobó la 
relación de contribuyentes del barrio de 
Casetas y las cuotas asignadas a aquél 
para satisfacer en régimen de concierto, 
por el año 1949, los arbitrios e impues
tos municipales que se han incluido en 
aquel sistema de recaudación.

Lo que a efectos de reclamaciones se 
anuncia por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l x t !» Of ic ia l  de la provincia, para 
que puedan formularse las que hubiere 
lugar.

Durante el citado plazo estará de ma
nifiesto el expediente, por las mañanas, 
en la Sección de Hacienda de la Secre

taría municipal, y transcurrido el mis
mo se considerarán firmes y consenti
das las cuotas que no hubieren sido 
impugnadas. •

Zaragoza, 10 de noviembre de 1949. 
El Alcaide, José M.a García Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 4.635
Jefatura Agronómica de Zaragoza

Bases del concurso para la designación di alma
cenista distribuidor provincial de la patata de 

siembra extranjera
En cumplimiento de lo acordado 

por el Servicio de la Patata de Siem
bra del Ministerio de Agricultura, se 
saca a concurso público en la pro
vincia de Zaragoza la distribución 
de la patata de siembra importada 
del extranjero, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1 * Podrán acudir al presente 
concurso los almacenistas de patata 
de siembra, bien aislados o agrupa
dos, que lo hayan sido en años an
teriores y que estén inscritos en el 
Registro de la Jefatura Agronómica 
provincial.

2 .a También podrán concursar, 
pero sólo por la cantidad que les 
corresponda por el número de afilia
dos, las Cooperativas agrícolas, ha
ciéndose acreedoras a dicho cupo si 
las condiciones que ofrecen se esti
ma mejoran las del resto de los con
cursantes. Esta cantidad será fijada 
por la Jefatura Agronómica por el 
informe de la «Crepa» u «Orapa» 
provincial.

3 .a La concesión será para la dis
tribución de toda la patata de siem
bra que se importe del extranjero 
desde 15 de octubre del año en 
curso a 1.® de junio del año próximo, 
y sea asignada por el Servicio de 
la Patata de Siembra a esta pro
vincia. '

4 .a Los concursantes presenta
rán en la Jefatura Agronómica pro
vincial, en el plazo de siete días há
biles a partir de la fecha de la publi
cación de estas bases en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, sus solicitu
des, donde figure el nombre y direc
ción del concursante (domicilio, te
léfono y dirección telegráfica), su 
aceptación de todas las condiciones 
del concurso y las mejoras que con 
respecto al mismo ofrecen al Esta
do. La proposición se presentará en 
un sobre cerrado y lacrado, en el 
que se hará constar el nombre del 
concursante y se especificará que el 
contenido se refiere al concurso 
para la distribución de la patata im
portada. .

5 .a El concurso será resuelto pol
la Jefatura del Servicio teniendo en 
cuenta los siguientes extremos:

a) Propuesta de la Jefatura 
Agronómica de la provincia.

b) Garantía moral, económica y 
conocimiento de estos problemas ■ 
que ofrecen los concursantes.

c) Baja quet. ofrezcan al margen 
especificado en la base 9.a y elemen
tos con que cuentan para la mejor 
ejecución del servicio.

6.a El concurso podrá ser decla
rado desierto si se estima que así 
conviene al interés público.

7? El concesionario del presente 
concurso depositará en la Caja Ge
neral de Depósitos, en un plazo de 
diez días a partir de la fecha en que 
se le comunique oficialmente su re
solución, 1 a cantidad dé p e s e- 
tas 25.000 como fianza a disposi
ción del Servicio de la Patata de ' 
Siembra. •

8 .a El concesionario se hará car
go en frontera española de toda la 
patata envasada y admitida por el 
Servicio de Inspección de Fronteras 
del Ministerio de Agricultura, que se 
destine a su provincia, y la traslada
rá hasta los puntos que le haya se
ñalado la Jefatura Agronómica pro
vincial, en los que se venderá a los 
agricultores contra vales de la Her
mandad Sindical de Labradores, por 
sacos completos, con arreglo a las 
intrucciones del Servicio y corrien
do a su cargo todos los riesgos y 
mermas de la mercancía.

9 .a Es obligación del concesio
nario:

Abrir los créditos irrevocables 
precisos para el pago de la mercan
cía con arreglo a las normas que se
ñale el Servicio.

Prestar a los importadores ga
rantía o depósito por el importe de 
los derechos de arancel de* la patata.

Abonar a los importadores los 
gastos originados por la garantía 
que tienen que prestar en la Aduana 
en nombre del concesionario.

10 . Para toda clase de gastos, 
riesgos, mermas y beneficios cobra
rá el concesionario diez céntimos 
por kilogramo. En dicho margen no 
está incluido el importe del trans
porte desde vagón o camión puerto 
de llegada hasta los almacenes dis
tribuidores, ni los que se originen 
para situar la mercancía en las loca
lidades que carezcan de ferrocarril.

11 . Los gastos ocasionados por 
el anuncio del concurso y su reso
lución corren a cargo del concesio
nario.
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12, El concesionario deberá 
vender la patata al precio que fije 
el Servicio de la Patata de Siembra, 
dándose cuenta a la Fiscalía de Ta
sas de las infracciones del mismo y 
castigándose por la Jefatura del Ser
vicio las que se refieran a las demás 
órdenes de aquél o a las condicio
nes establecidas en este concursos 
con multas de las que responde laj 
fianza, pudiéndose llegar hasta la] 
pérdida de ésta y anulación de la • 
concesión. Contra estas sanciones' 
de la Jefatura del Servicio se podrá 
recurrir ante la Junta Central del 
Instituto Nacional para la Produc
ción de Semillas Selectas. Igualmen
te se recurrirá a la Junta Central para 
cuantas gestiones surjan acerca de 
la interpretación, modificación y de
más incidentes que puedan produfr 
cirse en la ejecución de este contra
to, que tendrá carácter administra
tivo y que podrá elevarse a escritura 
pública. ■ .

13. En la Jefatura Agronómica 
provincial están a disposición de los 
concurrentes las normas que ha de 
observar el adjudicatario para la 

jfalización del servicio que se le ha 
encomendado.

Zaragoza, 3 de noviembre - de 
1949.—El Ingeniero-Jefe, Domingo 
Rueda y Marín.

Núm. .4.688

Junta Provincial de Beneficencia

Fundación del D. Fray Juan Cebrián
Esta Junta Provincial de Beneficencia, 

a la que se halla encomendado el Patro
nato y administración de dicha Funda
ción, y en cumplimiento de la voluntad 
fundacional, tiene hecha la consignación 
de seis dotes para matrimonio a donce
llas pobres del lugar de Perales de Al- 
fambra, y, en su defecto, de la ciudad 
de Teruel, así como la de seis pensiones 
para estudios (tres para hijos de Perales 
que sean pobres y otras tres para los de 
la ciudad de T cruel que sean personas 
honradas y virtuosas), a cuyo efecto se 
publica la presente convocatoria para 
que los que se crean con derecho a los 
expresados beneficios lo soliciten con 
arreglo a las siguientes normas:

1 .a Las pensiones para estudios ha
brán de solicitarse durante el plazo de 
treinta días naturales a contar del de la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l , mediante instancia que pre
sentarán en la Secretaría de esta Junta 
(sita en la calle de Agustina Simón, nú
mero 2, entresuelo), acompañada de los 
documentos siguientes:

Los de Perales, certificación expedida 
por la Alcaldía justificando la pobreza;

los de Teruel, otra de la Alcaldía de ba
rrio, que acredite la virtud, honradez y 
pobreza, y unos y otros certificación 
de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil, y certificación de la riqueza im
ponible que por rústica, urbana o indus
trial tienen asignadas sus padres en los 
amillaramientos, catastros, padrones y 
matrículas, o negativas en su caso, expe

ndidas por las Autoridades del lugar de 
■residencia de aquellos, todos ellos rein- 
ategrados con arreglo a la vigente Ley 
■del Timbre.

2 .a Las pensiones de estudios son 
g'de 141 ptas. para cada uno de los oriun- 
" dos de Perales, y 138 ptas. para los de la 

ciudad de Teruel, y los estudios han de 
seguirse en Universidad aprobada," du
rante cinco años.

3 .a Para hacer efectiva la pensión 
que en su caso se les conceda, habrán de 
acreditar previamente la matrícula del 
beneficiario en los estudios para que se 
le haya otorgado, e igualmente será ne
cesaria esta justificación en los años su
cesivos, hasta su extinción. '

4 .a Las dotes para matrimonio se so
licitarán por los interesados durante el 
plazo de un año a contar de la publica
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , mediante instancia a presentar en la 
Secretaría de' ésta Junta, acompañada de 
los documentos señalados en el número 
primero anterior.

El importe de estas dotes es de pese
tas 235'28, y, a falta de pretendientes 
con derecho que sean naturales de Pera

' les, se otorgarán a las de la ciudad de 
Teruel en quienes concurran las circuns
tancias expuestas, y si fueran más de 
seis las solicitantes, se adjudicarán las 
dotes siguiendo un orden de preferencia 
por la mayor pobreza.

5 .a Necesariamente las dotes habrán 
de solicitarse en estado de soltera y 
se harán efectivas una vez que, dentro 
del año de la convocatoria, justifiquen 
con la oportuna certificación haber con-* 
traído matrimonio, declarándose cadu
cadas las que no lo acrediten en dicho 
plazo. • \

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 10 de noviembre de 1949. 
El Gobernador civil-Presidente, Juan 
Junquera y Fernández-Carvajal.

Núm. 4.671 ■

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

. En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del vigente Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, se hace sa
ber para conocimiento" de los contri
buyentes interesados que las relaciones 
de tipos evauatorios de las fincas 
rústicas, agrícolas y forestales perte
necientes el término municipal de Ple
nas, son las siguientes:

Olivar de riego: Clase única, 290 pe
setas por hectárea.

Frutales de riego: Clase única, pese
tas 602 por hectárea.

Cereal de riego: Clase 1 .a, 523 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 457 pesetas; 
clase 3.a, 192 pesetas. .

Olivar de secano: Clase úniea, pese
tas 252 por hectárea. .

Frutales de secano: Clase única, pe
setas 121 por hectárea.

Viña de secano: Clase 1.a, 395 pese
tas por hectárea; clase 2.a, 310 pesetas; 
clase 3.a, 182 pesetas.

Cereal de secano: Clase 1.a, 166 pe
setas por hectárea; clase 2.a, 310 pese
tas; clase 3.*, 75 pesetas; clase 4.a, pe
setas 60; clase 5.a, 39 pesetas. .

Eras: Ciase única, 166 pesetas por 
hectárea.

Arboles de ribera: Clase única, pese
tas 279 por hectárea.

Erial de pastos: Ciase única, 23 pe
setas por hectárea.

Monte público: -
Erial de pastos: Clase E , 5.171‘20 pe

setas por hectárea.
Las relaciones de referencia estarán 

expuestas al público en el Ayuntamien
to de Plenas durante un plazo de quin
ce días, a contar de la fecha de publi
cación del presente anuncio, durante el 
cual pueden los interesados presentar 
sus reclamaciones ante la lefatura Pro
vincial de este Servicio. .

Zaragoza, 10 de noviembre de 1949. 
El Ingeniero-Jefe provincial, J. Pérez 
Guilién.

* * *

Núm. 4.690
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 30 del vigente Reglamento de 
23 de octubre de 1913, se hace saber 
para conocimiento de los contribuyen
tes interesados que las relaciones de 
tipos evaluatorios de las fincas rústicas, 
agrícolas y "forestales pertenecientes al 
término municipal de Codos, son las si
guientes:

Huerta.- Clase primera, 2.061 pesetas 
por hectárea; clase segunda, 1.934 pese
tas; clase tercera, 1.808 pesetas. *

Frutales de riego: Clase primera, pe ■ 
setas 1.313 por hectárea; clase segunda, 
1.016 pesetas; clase tercera, 898 pesetas; 
clase cuarta, 661 pesetas,- clase quinta, 
543 pesetas.

Cereal de riego: Clase primera, 887 pe
setas por hectárea,• clase segunda, pese
tas 622; clase tercera, 324 pesetas.

Olivar de riego: Clase primera, 609 pe
setas por hectárea; clase segunda, pese
tas 489; clase tercera, 410 pesetas; clase 
cuarta, 330 pesetas.

Cereal secano: Clase primera, 180 pe
setas por hectárea,- clase segunda; pese
tas 124; clase tercera, 60 pesetas,- clase 
cuarta, 39 pesetas.

Eras: Clase única, 180 pesetas por hec
tárea.

Viña de secano: Clase primera, pese
tas 608 por hectárea; clase segunda, pe
setas :23; clase tercera, 395 pesetas,- 
clase cuarta, 267 pesetas.

O livar de secano: Clase primera, pe, 
setas 340 por hectárea: clase segunda
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288 pesetas, clase tercera, 252 pesetas; 
clase cuarta, 235 pesetas; clase quinta, 
165 pesetas. -

Arboles de ribera: Clase única, 191 pe
setas por hectárea.

Monte bajo: Clase primera, 39 pese
tas por hectárea; clase segunda, 31 pese
tas; clase tercera, 20 pesetas.

Erial de pastos: Clase primera, 26 pe
setas por hectárea; clase segunda, 14 pe
setas. ¿

Monte público: Viña de secano-cereal.
Secano: Clase E., 25 pesetas por hec

tárea. .,
Pinar: Clase E., 44 pesetas por hectá

rea.
Monte bajo: Clase E., 31 pesetas por 

hectárea. .
Erial pastos: Clase E., 14 pesetas por 

hectárea. ' -

Las relaciones de referencia estarán 
expuestas al público en e! Ayuntamien
to de Codos durante un plazo de quince 
días a contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, durante el cual 
pueden los interesados presentar sus re
clamaciones ante la Jefatura Provincial 
de este Servicio.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1949- 
El Ingeniero-Jefe provincia!, J. Pérez 
Guillén.

SECCION SEXTA
Núm. 4.653

* BORDALBA
Con la autorización del Distrito Fo

restal de Montes de esta provincia, 
y por acuerdo del Ayuntamiento, con 
sujeción at P an general de aprovecha
mientos, se anuncia la subasta de pro
ductos forestales para el día 20 ,de no
viembre próximo, a* las doce de su 
mañana, bajo mi presidencia o la del 
Teniente de Alcalde en quien delegue y 
con Esistencia de un miembro de la 
Corpoiación y de! Secretario, que dará 
fe al acto.

Lefias
Monte númeto 9, denominado «La 

Dehesilk»; 300 estéreos de leña grue
sas y 700 estéreos de lefia menuda; es
pecie, encina; t sación en 11 subasta, 
9 000 pesetas. Plazo de disfrute, mes 
de noviembre hasta marzo de 1950.

Bordalba, 21 de octubre de 1949.— 
El Alcalde, Leandro Calvo.

* * ♦
Se hace público por medio de este 

anuncio que se celebrará en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, Casa Consis
torial, el 20 de! próximo mes de no
viembre y hora de las doce de su maña
na, la subasta de aprovechamiento de 
pastos, por un año, concedida por el 
Plan geneial para el año 1949-50, que 
han de ser objeto de subasta en el mon
te catalogado número 9, cuyo monte 
se denomina «La DehesiPa.» Tasación, 
3.480 pesetas.

Otro monte catalogado número 10, 
partida «Rebollar.» Tasación, 1.160 pe
setas. Esta subasta es por un año.

- Bordalba, 21 de octubre de 1949.— 
El A'cade, Leandro Calvo.

Núm. 4.662 
GALATAYUD f

Habiendo sido aprobadas p o r e 
Ayuntamiento pleno en la sesión extra 
ordinaria del día seis de los corrientes, 
las Ordenanzas de tasas por certifi
caciones expedidas por las oficinas 
municipales y del arbitrio sobre incre
mento de valor de los terrenos.-junla- 
mente con el correspondiente índice de 
valoraciones, dichos documentos esta
rán expuestos al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento durante el 
plazo de quince días que determina el 
articulo 269 del Decreto ordenador de 
las Haciendas Locales, a efectos de re
clamaciones, a partir del día siguiente 
al de la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calatayud.21 de octubre de 1949.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.665 
CALATAYUD

No habiéndose presentado recla
mación alguna durante el plazo de 
exposición, en cumplimiento leí 
artículo 26 del Reglamento" para la. 
contratación de Jas obras Y ser\;.- 
cios. a cargo de ks Entidades mu- 
nicijkles, el Ex mío. ayu llámenlo 
dL esta ciudad anuncia subasta 
para la ejecución d'e las obras le 
pavimentación e instalación de ser
vicios de alcantarillado y agua en

número 1 del Proyecto de 
urbanización y reforma interior 
de la ciudad.

Los pliegos de condiciones fa
cultativos y económicos. que han 
de regir en esta subasta estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento los días laborables, 
durante las horas de oficina.

El tipo que ha de servir de base 
en la subasta es el d? 262.923,70 
pesetas, a la baja.

Para tomar parte en la subasta 
seirá neces-ario constituir previa
mente en la Depositaría municipal 
o en la Caja General de Depósitos 
una fianza de 5.258,47 pesetas, 
cantidad a que asciende el 2 % 
de la cantidad fijada como tipo.

La subasta se celebrará en esta 
Gasa Consistorial ante el señor Al
calde o Teniente en quien delegue 
y un miembro dé la Comisión de 
Fomento, asistidos del Secretario 
de la Corporación y del Notario de 
turno, ai siguiente—día al en que 
hayan transcurrido veinte hábiles 
contados desde el de la publica-, 
cón de ese anuncio en el “Boletín

Oficial .del Estado”,, a las doce 
boiras. '■ ■

A la subasta podrán concurrir 
los interesados, por sí o represen- . 
tados por otra persona, con poder 
bastante, declarado así por un Le
trado de esta ciudad. ‘

El plazo de presentación de 
pliegos Comenzará al siguiente día 
del de la publicación del anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
terminando veinte días después, a 
las once treinta horas. Las horas 
de admisión de pliegos serán de 
once a trece, en la Secretaría mu
nicipal. Los referidos -pliegos, rein
tegrados con 4,75 pesetas y un tim
bre municipal de una peseta, ha
brán de entregarse, bajo sobre ce
rrado, a siatis facción del presenta
dor, redactado con arreglo al mo- " 
délo abajo reseñado, y en su an
verso se escribirá y firmará por el 
licitador lo siguiente: “Proposi
ción para optar a la subasta de- las 
obrag de pavimentación é instala
ción de los servicios de alcantari
llado y agua da la calle núm. 1 del 
Proyecto 'de urbanización y refor
ma int?rior de la ciudad”. En el 
reverso, y cruzando las líneas de 
cierre, se hará consar por el licita
dor y por el. funcionario municipal 
que reciba el pliego, bajo firma d? 
ambos, que el mismo se entrega 
intacto, o las garantías y circuns
tancias que estimen conveniente 
consignar, extendiéndose el opor- 
tuo recibo de la presentación dei 
pliego de conformidad con lo dis- 
pues.lo por el artículo 15 del Regla
mento de Contratos municipale.-.. 
Al pliego se acompañará por sepa
rado el resguardo del dapósito pro
visional. • .

El contratista vendrá obligado a 
constituir dentro del plazo señala
do en el artículo 18 del Reglamen
to de Contratación municipal, un 
dapósito en concepto de fianza de
finitiva, de la cantidad a que as
cienda el 4 por 100 del precio del 
remate-

El plazo de terminación de las , 
obras deberá finalizar gais mesas 
después a partir del día. de la ad
judicación definitiva, de las mis
mas. *

El Arquitecto director de las 
obras formará con vista de los da
tos arrojados" por la.s medición as 
parciales, qua realizará cada quin
ce días en presencia del contratas - 
ta o su Aparejador, las llamadas 
relaciones valoradas, en, que las 
unidades de obra obtenidas en las
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taría de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual de 8.000 pesetas.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en esta Alcaldía, 
por término de treinta días y en horas 
hábiles de oficina, a partir de la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

La adjudicación de esta vacante es 
con carácter accidental, hasta tanto se 
provea con carácter propietario por la 
Dirección General de Administración 
Local.

Los señores aspirantes acreditarán 
pertenecer al Cuerpo de Secretarios de 
Administración Loca! de 3.a categoría, 
y acompañarán a la instancia certifica
ción de buena conducta de la Alcaidía 
de su residencia y otro de los méritos 
y servicios prestados, sin perjuicio de 
exigirles a su debido tiempo los demás 
documentos necesarios.

Dado en Vera de Moncayo a 5 de 
noviembre de 1949.—El Alcalde, Gre
gorio Pablo.

mediciones serán valoradas en los 
correspondientes precios del presu
puesto descontándose la cantidad 
que representa e] tanto por ciento 
de baja por mejora de subasta, 
siendo la cifra resultante la que ha 
de abonarse al contratista.

Lo que se hace pyhlico para ge
neral conocimiento.

Calatayud, 10 de noviembre de 
1949. — El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
D.... , vecino de ........  provincia 

de ....., con domicilio en la calle 
o plaza d?. ... -, número ....., en
terado del anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial d?l Estado” de fe
cha......y de las condiciones y re
quisitos que $e exigen para la ad- 

' judicación en pública subasta para 
la ejecución de las obras precisas 
para la pavimentación e instaTación 
de servicios de alcantarillado y 
agua de la calle n* 1 del Proyecto 
de urbanización y reforma interior 
de la ciudad. 5e comprometí?, a to
mar o su cargo dichas obras con 
estricta sujección a las expresadas 
condiciones y requisitos por el pre
cio de... pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que hay:’ 
de utilizar 'en las obras remunera
ciones inferiores a la-s. mínimas 
que rijan en Ja ciudad de Calata
yud, fijadas por los Organismo, 
correspondientes o por convenios 
de trabajo entre las Asociaciones 
Patronales y Obreras, o bien ga
rantizadas en 10$ contratos indivi
duales entre empresarios J traba
jadores de los correspondientes 
oficios.

(Fecha y firma d?l proponente).

Núm. 4.660
SAN MATEO DE GALLEGO

Para la aprobación de Ordenanzas y 
Reglamento del Sindicato y Jurado de 
Riegos de la Nueva Huerta del Saso, 
así como para la designación de.cargos 

.respectivos, se convoca a todos los 
interesados en el aprovechamiento de 
agua, incluso los industriales a que pue
da afectar, para celebrar Junta general 
en esta Casa Consistorial el día 18 del 
próximo mes de diciembie, a la hora de 
las dieciséis, y a las diecisiete en segun
da,si diere lugar.

San Mateo de Gállego, 10 de noviem
bre de 1949.—El Alcalde, Mariano 
Gaudó.

Núm. 4.692 .
VERA DE MONCAYO

Por defunción del que la venía des
empeñando, se halla vacante la Secre

Y para que sirva de citación en for' 
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a nueve de noviembre de mil ■ 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario: P. S., B. Epifanio Magro.

Núm. 4.631
' TARAZONA

D. Andrés Martínez Sanz, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Ta- 
razona y su partido;
Por el presente hago saber: Que en 

mérito de los autos de interdicto de - 
obra ruinosa seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador D. Emilio 
Chueca Cornago en nombre y represen
tación de D. Cándido Baquedano Gó
mez, mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Vierlas, contra D. Eugenio, 
D.a Felisa y D.a Tomasa Alonso Mar- 
quina, de la misma vecindad; D.a Patro
cinio Alonso M a r q u i n a, vecina de 

. Ablitas; D. Cirilo Alonso Marquina y 
los herederos y causahabientes de don 
Luis Alonso Marquina, ignorándose sus 
circunstancias y domicilio, declarados 
todos en rebeldía, y para pago de las 
costas causadas en dichos autos, a cuyo 
pago fueron condenados los deman
dados, se saca a pública subasta, por 
término de veinte días, el inmueble que 
a continución se detalla, embargado a 
tal efecto a dichos demandados:

Casa sita en la villa de Vierlas y su 
calle del Conde, señalada con el número 
6 de gobierno, antes con el número 8, 
según la certificación del Ayuntamiento 
obrante en autos, en realidad sin nú
mero que la distinga; linda: por la de
recha entrando, con casa de Cándido 
Baquedano; por la izquierda, con otra 
de Margarita Lasheras y Martín Usón, 
y por la espalda, con 1a calle de la Igle
sia. Mide una extensión superficial de 
60 metros cuadrados. Valorada en pe
setas 9.300.

La subasta se Celebrará en la, sala-au
diencia de este Juzgado el día 12 de 
diciembre próximo venidero, a las doce 
horas, haciéndose constar que el rese
ñado inmueble se pone en venta por la 
cantidad en que ha sido tasado; que 
para tomar parte en la subasta, los lici- 
tadores habrán de consignar previamente 
en 1a mesa del Juzgado o acreditar 
haberlo verificado en establecimiento 
adecuado una cantidad igual por 1o 
menos al 10 por 100 efectivo de! valor 
de la finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero; que no 
han sido presentados los títulos de pro
piedad del repetido inmueble, y que la 
certificación de cargas que con respecto 
al mismo ha sido expedida por el Regis
tro de la Propiedad estará de manifiesto 
en Secretaría para quien desee exa
minada. . .

Dado en Tarazona a cinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y nue 
ve.—Andrés Martínez Sánz. —El Secre
tario, (ilegible)._________

Tip. Ho g a r  Pig n a t e l l i .

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA ‘
Núm. 4.647 *

JUZGADO NUM. 2
D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 

Juez de primera instancia del juzga
do número 2 de Zaragoza; * 
Hago saber: Que en este juzgado se 

tramita juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido por D. losé López 
Ramos contra D. Manuel Samper An- 
dié, en reclamación de225.000 pesetas, 
habiendo acordado publicar el presente 
edicto haciendo un segundo llama
miento al expresado demandado, uuvo 
actual paradero se ignora, y emplazán
dole para que dentro del término de 
cinco días comparezca en dichos autos, 
personándose en forma si viere conve
nirle, previniéndole que las copias sim
ples presentadas se hallan a su dispo
sición en la Secretaría del que autoriza.

Dado en Zaragoza a siete de no
viembre de mil novecientr s cuarenta y 
nueve.—-Luis Bermúdez Acero.—El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 4.650
JUZGADO NUMERO 3

Cédula de citación y ofrecimiento
De orden del señor juez, y en virtud 

de lo acordado en sumario 313 de 1949, 
sobre hurto, contra Amado del Río Ga
rrido, se le cita a fi-i de que en término 
de cinco días comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración y 
hacerle el ofrecimiento de la causa 
conforme al artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, a Francisco 
Penas Aris, con apercibimiento que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que 
haya lugar. .
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